
H. AYt ]NTAMIENTO CoNS'I'ITI ICIONAI, DEI,
MLTNICIPIo Dtr ÑI,TTISAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECcIóN DE oBRAs pfir¡,rces
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CARATULA DE CONTRATO DE OBRA CA A BASE DE PR"ECIOS UI{ITARIOS Y
TIEMPO DETERMII{ADO

DATOS GENERALES
NoMBRE, oEscRrpcróN y LocALrzAcróN ot t¡ ognn,

coNsrRrrc¡oN DE MURo DE coNTENctóN EN t-A locAuDAD DE cuMBREs DE yotorEpEc, MUNIqpIo oE ñuu
sAvI' .,ERRER.' 

coNTRATo N'. -

NESAVT / FATSMUN / O 15 I 2O2s
B.. INVITACIÓN A TRES PbRSoNAS
8.1, rNVtrAcróN No. DE FECHA c.- nu¡uutcnctóN DtREcrA

MO DALIDAD: C.- AU¡UUCeCtÓtrt DIRECTA

FECHA DE ADIUDtcACtóN: 14 DE MAYo DE 2025.

DATOS PRESUPUESTALES

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATMS Y

MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA UT INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FA¡SMUN)).

DATOS CONTRACTUALES

FECHA DE CONTRATO: 14 DE MAYO DE 2025.
NOMBRE DE LA EMPRESA: APODERADO LEGAL Y/O ADMINISTRADOR UNlCOr

soNIA ZUÑIGA SILVERIO C. SONIA ZUÑ IGA SI LVERIO

R.F.C 2USS960321583

NúMERo DE REGrsrRo AL pADRoN DE coNTRATtsrAS: PDCor ¡IKUU /Mstvt /o2o /2o2s
IMPORTE DEL CONTRATO (IVA INCLUIDO)

$ 1,199,573.78
(UN MILLON CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SE-TENTA Y TRES PESOS 78l1OO M.N.)

Á- LrcmaelóN FúeLIcÁ
A1- CONVOCATORIA
a2- LtctrActóN

IMPORTE DEL ANTICIPO
$ 0.00

IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO
§ 179,957.37

IMPORTE FIANZA AN'IICIPO
I s o.oo

I IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

__ §tt2,es_79:-
PERIODO DE EIECUCION

DtñEcclÓN DE

OBfIAS PUBLIOAS
H. AYUNTAMIENTC

CONSfITUCIONAL DE

FECHA DE INICIO: 15 DE MAYO DE 2025 FECHA DE TERMINECIÓI'¡' I+ OS IULIO DE 2025

PLAZO DE EIECUCtón: Or oÍas

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS, CALLE PRINCIPAL S/N, LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA

MUNICIPAL DE ÑUU SAVI, GUERRERO AJ.,¡BAd,tAYO DE 2025.

EL CONTRATISTA R DE OBRAS PUBLICAS

¡

il nErnPo BUEI¡ AL]OAD MEJOR SERYICIO

SlLVEhr0

5,,1¡10321583

UNT NTC 24 CoL LA Vt..-A 39200

-Los L¡BREs GRO cEr. z¡7rsti8?"
ÑUU SAVI, GRO

2024-2027

PROF. MARCELI STANCIO DOLORES

coAptNoLA caBEcERA MUNtctpAL DEL H. AyuNTAMTENTo coNSTrruc¡oNAL oEL MUNtctPto DE ñuu sAVI. GUERRERo. c.P. 39210.

c. soNtA zuñtcA stLVERto
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MUNICIPIO DE Ñuu SevT, GRO.
PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs pfigr.rcas

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o LS I 2o25

DE oBRA PÚBLICA A PRTcIos UNITARIoS Y TIEMPo DETERMINADo, REIATIVo A Los TRABAIoS PARA [A OBRA:

coNsrRt ccroN DE MURo DE coNTENcróN EN tA tocAuDAD DE cuMBREs DE YoLorEPEc, MUN¡crtIo DE

Ñuu sAvt, GUERRERo, QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE, TL H. AYUNTAMIENTO CoNSÍITUCIONAL DEL MUNICIPIO

DE ÑUU SAVI DEL EsfADo DE GUERRERo, REPRESENTADO POR EL LIC. DONACIANO MORATES PORFIRIO
pREstoENTE MUNTopAL coNsftructoNAl EN su c¡RÁcr¡R DE coNTRATANTE, AsrsrDo poR tA DtREcctóN DE

oBRAs púBUcAs ¡ eurÉru r¡¡ Lo sucEsrvo sE DENoMTNARÁ "LA DrREcqóN", REPRESENTADA PoR EL PRoF.

MARCETINO CONSTANCIO DOLORES EN SU CARÁCIER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DET MUNICIPIO DE ÑUU

sAVl, GUERRERoypoR LAoTRA pARTE Le p¡nsol¡ rfstca; so¡¡la zuñren stLvERrq coN NúMERo DE REGtsrRo

FEDERAL DE CONTR|BUYENTES ZUSS96O3215B3; REPRESEMTADA POR tA C. SONIA ZUÑ|GA SltVERlO, n QUIÉru Sr

LE DtNoMtNARA "E[ coNTRAT|sfA" DE AcuERDo coN LAs stGUtENTES DEcLARACtoNES Y ctAÚsuLAs.

DECLARACIONES

t.1 EL tIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO

coNsnrucroNAL DEL MuNrcrpro DE ñuu sAvt, GUERRERo. coMo Lo AcREDlr¡ru ros ¡RrÍculos 2",

APARTADo A, ¡Recc¡ót'¡ t, , t, DE tA coNsrtructóN PotiTlcA DE Los EsrADos uNlDos MEXlcANos; 11,

FRAccroNEs r, l y lt, 124 o¡ t¡ cot'¡struclóN PoLíTlcA DEL EsrAoo IIBRE Y SoBERANo DE GUERRERo;

& NUMERAL 1y 2, DEr coNVENro No. 169 DE LA otf, soBRE PUEBtos INDIGENAS Y TRIBALES EN PAÍsEs

INDEpENDIENTEs, 14 y 99 DE tos LINEAMIENTos PARA tA ELEcclÓN, INTEGRACIÓN ¡ tl'¡stlL¡clÓ¡¡ otL
GoBtERNo MUNtctpAL DEL MUNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo; vÍA usos Y coSTUMBRES PRocEso

E LEcnvo oRDrNARro 2024. EN EL EJERcrcro DE sus FAcu LTADEs QUE LE coNtlERE Et ARTÍcu Lo NÚ MERo

zs o¡ LA L¡y oRcÁNICA DEL MUNICIPIO TIBRE DEL ESTAOO DE GUERRERO, TUVO A BIEN DESIGNAR COMO

DtREcroR DE oBRAs púsLrc¡s AL PRoF. MARcELINo coNsrAlclo DoLoREs, TAL coMo Lo AcREDITA

coN LA ACTA DE rNsfA[AcloN DE DtREcctoNEs Y, PoR ENDE, LA FAcutrAD v RrpRrse¡ltaclÓ¡l r¡clL
PARA CELIBRAR coNTRATos or osRA púgucA v sERvlclos RELAcloNADos coN LA MISMA A NoMBRE

DEL MUNrcrpro DE ñuu sAVt, GUERRERo. coN FUNDAMENTo EN tos ARTÍcuLos 72 Y 73 FRACCIÓN lx Y

X DE LA MISMA LEY.

t.2 SEÑALA coMo 5U DOMICILIO PARA TODOS LOs EFECTOS LTGALES DEL PRESENTE CONTRAfO, EL UBICADO

EN CALLE PRINCIPAT S/N, TOCALIDAD DE COAPINOI.A CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

coNsnructoNAL DEL MuNtctpto ñuu slvl, GUERRERo, c.P. 39210, oFlclruAs DE tA DlREcqóN DE

osRAs púgucAs oE ñuu sAvl.

t.3 PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE ST DERIVEN DEL PRTSENTE CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO

DE GUERRERO, AUTORTZó tA tNVERStóN CORRESPONDIENTE A LOS TRABAJOS OUETO DE ESTE CONTRATO

y QUE A SU VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

pARA LA tNFRAESTRUcfuRA soctAL MUNIcIPAL) PARA EL EJERclclo DEL AÑo 2025

LA ADJUDtcAcóN DEL PREsENTE coNTRATo sr Rr¡ltzÓ MEDIANTE EL PRoCEDIMIENTo Dt
ADJUDTCJ\OóN O|RECIA TAL COMO LO SEñALA Et ARTICULO 39 Y 52 DE LA LEY DE OBRAS PÚSLICA§ VSUS

SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266,

\

t.4
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIREccróN DE oBRAs pfigl,rcAs

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / O LS I 2o25

euE cUENTA coN LA cApAcrDAD JURÍotcA y LA ExpERrEHc¡t rÉcntce prn¡ REALTZAR Los sERvtctos DE

coNsrRUcctoNEs DE oBRA PúBLtcA, QUE REQUIERE "Et CoNTRATAñTE".

rA c. soNtA zuñre¡ str-v¡Rto, AcREDITA su REPRESENTAcIóN Y FAcULTADES QUE No LE HAN slDo

REVOCADA5, SUSPENOIDAS, NI EN FORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA LA TECHA.

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENT, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y, coNsEcu ENTEMENTE, No tNVocAR tA PRorEcclÓN DE NINGÚN GoBIERNo ExrRANlERo, BAJo

pENA DE PERDER A FAVoR oE u Neclót{ MExtcANA ToDo DERECHo EMANADo DE EsfE coNTRATo.

TTENE cApActDAo JURÍDtcA PARA coNTRAÍARy REúNE [As coNDtctoNEs rÉcNrcAs Y EcoNóMtcAs PARA

oBLTGARSE A LA EJEcucróN DE t-A oBRA DE EsrE coNTRATo.

_1

|.2

.3

.4

.5

n.6

|.7

.8

PRESENTó uN EscRrro EN EL euE MAN|FIESTA BAJo PRorEsrA DE DECIR tA VERDAD QUE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA TAS DECIARACIONES DEL EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDTRALES,

DISTINTAS A tAS DEL ISAN E ISfW, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR INMEDIATO, Asf

coMo eur HA pREsENTADo rA DEcLARAcóN oE pAcos pRovrsroNALEs coRREsPoNDlE NfEs AL úLTtMo

MEs DEr EIERC|CIO FISCAL ACIUAI- Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESfOS FEDERALES, DISTINTAS A ISAN E ¡Sft,v,

T|ENE y, ADEMAs, EsrÁ vrGtNTE EL REGtsrRo QUt ¡ corrlruunctÓr'¡ sE MENCIoNA: tA SECRETARIA DE

HACTENDA y cRtDtTO pUBLtCo, A TRAVES DEL sERvlclo Dt ADMINISTRAcION TRIBUTARIA, tE ASIGNÓ EL

NúMERo DEt REGrsrRo FEDERAL DE coNTRIBUYENTES NÚMERo zuss95o3215B3;

coNocE EL coNTENtDo y tos REeutstros euE EsTABLEcEN LA LEy DE oBRAs púgLlcas v sus sERvlclos

REIACToNADO coN t-AS MISMAS, tA tIY DE OBRAS PÚBLICAS Y sUS SERVICIOS DEL ESTADo DE GUERRERO

NUMERo 266 Y DEL REGLAMENTO DE LA TTY DE OBRAS PI]BLICAS Y SUS SERVICIOS RELACIONADOS CON

rAS MtSMAs A rAS cUAtES 5E SUJETA EN CUANTO At CoNTENIDO DEt PRESENTE CoNTRATO, ASÍCOMo A

LAS ESPECIFICACIONES DE tA OBRA, AL PROYECTO, AL PROGRAMA DE TRABAJO, A LOs MONfOS

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADAS QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE OEL PRESENfE CONTRATO.

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTT

DE ÉsTA SOCTEDAD DESEMPEñA AtGÚN EMPLEO, cARGO O COt,ttStÓ¡,¡ rru rrstRVlclo PÚBtlCO, AslcOMO

euE No IENE tMpEDtMENTo rEGAr AIGUNo euE LE rMpostBrurE A oBLIGARSE e ¡¡ tÉRlllt'¡os or rsr¡
CONTRATO.

HA tNspEccroNADo Et LUGAR EN QUE HABRÁ DE E.lEcufARsE LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE coNfRATo

y CONSECUENfEME NTE, HA CONSTDERADO TODOS LOS FACrORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.
.9
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECcIóN DE oBRAs púrl,rces

coNTRATo: NESAVI / FAISMUN / o LS I 2o25

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAs PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

cleúsurns

OBJfiO DELCONTRATO: tA OIRECOÓN ENCOMIENDA A ELCONfRAÍISTA LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA

CONSISTENTE: CONSTRTrcOON DE MURO DE CONTENqóN EN I-A TOCAUDAD DE CUMBRES DE
yotorEpEc, MuNrctplo DE ñuu sAv¡, GUERRERo, Y ÉsrE oBtlGA A REALIZARLA HAsrA su rorAL
TERM|NA0óN, ACATANDo PARA EtLo Lo EsrABLEctDo EN Los DlvERsos oRDENAMIENToS LEGALES,

NoRMAs y ANExos sEñAtADos EN EL PUNTo tl.7 DELcAPÍruLo DE DECLARACIoNES DE EsrE coNTRATo,

Ast coMo A Lo EsrABLEcrDo EN Er, REGLAMENTo DE coNsrRucctÓt'¡ PARA EL MUNlclPlo oE Ñuu sAVl,

E5TADO DE GUERRERO, MISMAS DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR

PARÍE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

LOS TRABAJOS OBJETO DEt PRESENTE CONTRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR Tt CONÍRATISTA,

DURANTE uN Año coNTADos A PARTTR DE l"A FECHA DE su REcEPclÓN FoRMAL coNFoRME A tA

cL¡úsur-l ocr¡ve DE EsrE tNsrRUMENTo.

MONTO DEL CONTRATO: I.A DIRECCIóN PAGARÁ A EL CONTRATISTA POR LOS TRABA.IOS EFECTUADOS Y

REGUTADOS POR TL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE S 1,199,573.78 (UN MILLON CIENÍO

NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 78l1OO M'N.', CON I.V.A. INCLUIOO.

coRREspoNDrENTE, DE coNFoRMtDAD coN LA PRoPUESTA ¡cot¡Ótr¡lce PRESENTADA PoR EL

CONTRAlISTA.

pLA:¿o DE EtgCUCtóN: EL CONTnAIISTA sE OBLIGA A PRESENTAR EL PROGRAMA DtFlNlTlVo DE

ERoGAcIoNEs DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR CONCEPTO, CUANTIFICANDO SEMANALMENTE E

rNrcrAR Los TRABAJo5 oBjtro DE EsrE coNTRATo EN uN PtAzo DE 61 ÍSESENTA Y uNo) DíAs

NATURALES A pARTtR Dr LA FTRMA DE ESTE TNSTRUMENTO LEGAq SIENDO EL PLAZO DE elrCUClÓU QUr

INICIARA EL DIA 15 DE MAYO DE 2025 Y CONCLUIRA EL DIA 14 DEJULIO DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON TL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR Et «)NTRAT¡STA

rs o¡ caRÁcreR oBLtGAToRto QUE E[ DíA DE lNlclo DE l-os rRABAios LA SUPERINTENDENcIA EN

coORDtNActóN CON tA REStDENctA DARAN APERTURA A tA BrÁCORA DE OBRA, INSTRUMENTo EN EL

eUE DEBERAN REFER|RSE LOs ASUNTOS IMPORTANTES QUE SE DESARROLLEN DURANTE LA ElECUclÓN

DE LA oBRA, y pOR MÉDIO DE ÉL DAR tNSTRUccIoNES Y RECIBIR SoLICITUDES QUI sE FORMULEN ENTRE

LA REStDENctA y LA SUPER|NTENDENC|A, EL USo DE LA B|TACORA SE REGIRÁ CoNFORME AL CAPÍTULo

rv, srCcló¡l l, eRtfCuros L22 AL 126 DEL REGTAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y sERVlClos

REIACIONADOS CON LAs MISMAS.

DtSpONtBtLtDAD DE LOS TNMUEBLES Y DOCUMENfO§ ADMINISTRAf JVOS: LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

EN MATERTA DE ÉsTE coNTRATO DEBERÁ lNlclARsE EN LA FECHA sEÑAUDA Y PARA EsTE EFECTo tA
DtREcoóN, opoRTUNAMENTE PoNDRA EN DlsPOSlClÓN DELcot{fRATlsTA ELTERRENo Y/O lNMUtBtf
rN eUr orsrRÁ LLEVARSE A CA8o. EL INCUMPLIMIENTO DE to ANTERIoR, PRORRoGARA EN IGUAL

pLAZo LA FECHA oR|G|NALMENTE PACTADA Ot ttnul¡¡eCtÓ¡¡ DE LOs TRABAJOS. Et DltERlMlENfO sE

CONSIGNARA EN EL cONVENto QUE AL EFEcTo CELEBREN LAS PARTES. ASlMlsMo, EL CONInAIISTA

ÍRAMITARA tOS pERMISOS, LICENCIAS y O¡t"tAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERA PARA LA

¡¡'IICIECIÓ¡I V REAUZACIóN DE tOS TRABAJOS AMPARADOS POR EL PRESENTE CONTRAIO.

PRIMERA. -

TERCERA..
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SaVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

»rnrcclóN DE oBRAs púrrr.,rces

ANT|CTPO: tA DTRECOÓN OtORe¡nA el CO¡¡TRATISTA UN ANTICIPO DEt 3el (TREINTA) DEL IMPORTE

TorAL ASTGNADo pARA LA coMpRA y pRoDUcctóN DE MATERTALES or corusrnucclÓt'¡, t-l
ADeutstctóN DE Eeutpos euE sE tNSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAs lNsuMos, QUE IMPoRTA LA

CANTIDAD OE S O.OO ICERO PESO5 OO/1OO M.N.} INCTUYENDO EL I.V.A QUE EQUIVALE ALTREINTA POR

CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO.

DrcHo ANTrcrpo sE oroRGARÁ EN UNA SoLA ExHtBtclóN, EN Lo QUE ESIABLEcE ELARTIcULo 59 DE LA

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SUS SERVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO N9 266, A TVI¡S T¡NO¡R OII.ITRO

DE tos DtEz DÍAs NATURALES stGUtENTEs A t-A PREsENTAcIÓru or u cenl¡ltía SEÑALADA EN tA
crAúsurA ocrAVA DE EsrE coNTRATo A PtENAsATtstAcctÓN or u olnrcoÓ¡.
EL ANTrcrpo A euE sE REFTERE EsrA cuúsu t-l sERÁ ENTREGADo coNTRA LA PRESENTAcIÓN DE LA

FACTU RA DEBIDAMENTE FACULTADA POR EL CONTRATISTA PARA TALES EFECTOS.

pARA Er cAso DE euE LA orneccló¡¡, PoR cAUsAs IMPUTABLES A LA MlsMA, No ENIREGASE A EL

CONTRATTSTA Et- ANTtctpo EN LA FECHA PREVISTA, sE PODRÁ DIFERIR SIN MoDlFlcAR Et PTAZO

PACIADO EN rA CLAúSULA TERCERA, PARA CUYO EFECTO DEBERÁ SUSCRIBIRSE ENTRE LAs PARTES oEL

6ONVEN¡O DE D¡FER¡M¡ENTO REspEcItVO, Et QUE CONTENDRÁ tAS NUEVA5 FECHAS DE lNlclAClÓN Y

coNcLUsróN DE LA oBRA.

EL oroRGAMtENTo v ¡túoRrlz,cclót{ DEt ANTlclPo, QuroaRÁr suJETos A Los PRocEDlMlENTos

SEñALADos EN LA LEy DE OBRAS PúBttCAS Y sUS SERVlClos Dtt ESTADo DE GUERRERo, Et REGTAMENTO

DE LA LEy DE oBRAs púattcAs v orMAs DlsPoslcloNEs LEGAIES APLIcABIES A [A MATERIA.

U OlReCCtótr¡ pOORÁ pRACnCAR REVTSTONES Y AUDITORIAS EN CUALQUIER TIEMPO PARA COMPROBAR

ra CoRRECTA ApLrcActóN DEL ANTtctPo. PARA TAL EFECro, EL coNTRATlsrA 5E oBUGA A DAR A tA
DtRECctóN LAS FAclt-tDADES NEcESARIAs Y ACREDITAR FEHACIENTEMENTE LA APLIcACIÓN DEt MlSMo,

EXHIBIENDO LAS FACTURAS DE LOS PAGOS ETECÍUADOS A sUS PROVEEOORES DE MATERIAS PRIMAS,

MATERTALEs D[ coNsrRUcclóN Y EQUIPo DE lNsrALAclóN PTRMANENTE.

EL coNTRATtsTA sE OBLtcA A EXHIBIR DENTRO DE LOS 30 DIAS HÁgtLts slCulrrTrs A LA FEcHA 0E

HABER REctBtDO EtANT|CIPO, LA CORRECTA APLlcAclÓN DE ESTE, ENTREGANDO POR SEPARADO A tA

DrREcclóN LA DocuMENTActóN Y FACTURAS QUE Lo AcREDffE.

e L ¡r'llclpO Oe grRÁ sER TOTALMENTE AMORTIZADo, MEDIANTE 0E0UCCIoNES PROPoRcIONAIES coN

CARGO A CADA UNA DE IAS ESTIMACIONES QUE SEAN TORMUTADAS POR TOS fRABAIOS EJECUTADOS.

EL FALTANTE poR AMoRTtzAR DEBERA UQUIDARSE rru rn Útnun ¡sttuectÓr'¡.
LA DIRECoÓN, EN sU cAso, EFE TUARÁ LAS RESPECTVAS DEDUCCIONES AL FORMULAR TA ÚLTIMA

EsrMACtóN.

PARA GARANTTZAR LA CORRECTA INVERSIÓI'¡, eXnCm eUOmZlCtÓt'¡ V EN 5U CASO, OtVOI-UCtÓt'l Orr

ANTtCtpO, EL CONTRAT¡SfA, DENTRO OE LOS CINCO DíAS NATURATES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE

RECIBA COPIA DTL TALTO DE ADJUDICACÚN DEL CONfRATO, DEBERA PRESENTAR A FAVOR Y

s¡TlsrlCCtóru DE tA DtRECoÓN, PÓLlzA DE tlANzA POR LATOTALIDAD DEt ANflClPo A coNCEDER MAS

l.v.A., oToRGADA PoR tNsrtfuclÓN DE FlANzAs DTBIDAMENTE AUToRIzADA.

LA FAtlA DE ExHtBtCtóN oPoRTUNA DE LA FIANZA o sU PRESENTACIóN EN TÉRM|NoS DIFERENÍES A

ros eeUí rsrastrCtDos, ACARREARÁN AUToMÁTlcAMtMrE EL ATRASo EN LA FECHA DE ENTREGA DEt

ANTICtpO y EN fAL rVrr'¡rO tO SrRÁ pROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DELCONVENIO DE DIF€RIMIENTO

ANTES ArUDtDo poR tO TANTo EL CoNTRATISTA DEBERÁ lNlclAR LA OBRA EN LA tEcHA ESTABIfCIDA

EN LA crAúsutA TERCERA DE EsfE coNTRATo.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O L5 I 2o25

QUINTA. -
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DINECCIÓN DE OBRAS PÍIBLICAS

LA FtANzA oToRGADA PARA GARANTTZAR LA CoRRECTA tNVERstóN Y AMoRTtzActóN DEL ANftctPo, sE

cnructLrRÁ cuANDo EL coNTRATtsrA, HAyA AMoRTtzADo EL IMPoRTE TorAL DEL MlsMo, PREVIA

AUToRtzAcróN EscRrrA DE rA DtREcctóN, EN EL cAso DE QUE EL coNTRATtslA No HAYA DEVUELTo EL

sArDo oEt ANTropo No AMoRTtzADo EN tA FECHA SEñALADA t¡¡ r¡ Ú Ltlr.¡n EsrlMAclóN
coRRESPoNDIENTE, sE HARÁ EFECTIVA LA TIANZA

EN EL SUPU ESTO DE QU E EL CONTRATISTA, DESTINE EL IMPORTE DEL ANTICIPO A FINTS OISTINTOS A LOS

coNsrGNADos EN EsfA cLAúsutA, LA DtREcoóN PoDRA oPTAR PoR ExlGlR 0E INMEDIATo A EL

coNTRATtsrA, LA DEVoLUctóN DEL ANT|clpo Y 5us AccEsoRtos Y, ADEMAS, oPTAR PoR tA nrsctslÓt'l
ADMINISTRAT¡VA DEL CONTRATO, DT CONFORMIDAO CON TO QUE AT EFECTO 5E ESTABLECE EN LA

cLAúsurA vtGEsrMA.

SI EL CONTRAIISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN IA FECHA CONVENIOA POR CAUSAS QUE LE SEAN

rMpurABLEs, o st Lo DEslNA A FtNEs DtsrtNTos DE Los PAcrADos PAGARÁ A [A DlREcoÓN GAsros

FtNANcrERos coNFoRME A UNA fAsA QUE SERA TGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY DE lNGREsos DE

LA FEDERACTóN, PARA Los cAsos DE pRÓnnoc¡ PARA El- PAGo DE cRÉDros FlscAtEs. Los GAsros

FrNANctERos sE cALcutARAN soBRE Et sALDo No AMoRTIzADo Y 5E CoMPUTARÁN PoR DiAs

NATURALEs DESDE euE 5E vENcó Et PLAzo EsrABLEclDo tl,l Ll cuÚsuLl TERCERA DE EsrE

coNTRATo y HAsrA LA FEcHA EN QUE sE PoNGA su IMPoRTE EFEcTvAMENTE A DlsPoslclÓN DE LA

DtREccróN.

LA póLtzA DE HANZA DELANftCtPO. QUE GARANTICE l-A CORRECTA INVERSIÓN Y EXACTA AMoRTIZACIÓN
y EN SU cAso, DEVOLUCIóN DEL ANTICIPO orBrRÁ COrrrtlrR LAS SIGUIENTES DECLARACIONES

EXPRESAS QUE:

SE OToRGA Dt CONFoRMTDAD CoN LO ESTABLECIDO EN tA LEY DE oBRAS PÚBL|CAS Y sUS SERVICIOS

DEL tSTADo DE GUERRERo, EL REGLAMENTO OE LA LfY OE oBRAS PÚBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA.

ra FTANZA sE oroRGA EN tos rÉRMtNos DEL PRESENTE coNTRATo.

tA FTANzA GARANTEaRÁ tos eccesoRlos EN EtcAso DE QUt ELA¡'¡TlclPo No sEA AMoRTIzADo rofAl
o PARCTALMENTE o tNVERTtoo EN FINES DlsflNTos DE Los sEÑAtADos EN EL coNTRAfo.

LA FtANzA coNTtNUARA VrcENTE EN EL CASO Dt QUE SE OTORGUE PRÓRROGA o ESPERA oToRGADA AL

DEUDoR PARA EL cuMPLtMtEMfo DE LAs oBLlGAcloNEs QUE 5E AFIANZAN lÚ t'¡ cuer'loo HAYAN SlDo

soLtcrrADAs o AUToRtzADAs ExrEMpoRAt'¡t¡urrrr.

PARA sER CANCELADA LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABTE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR

ESCRITO DE l-t Olntcclól QUE tA PRODUCIRA CUIIOO EL ¡MPORTE DEL ANTlclPo HAYA slDO

AMORTIZADO O DEVUELTO EN 5U TOTATIDAD Y SE HAYAN PAGADO, EN SU CASO TOS ACCESORIOS.

LA tNSTtTUCtóN AFTANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCUIOS 93, 94 Y

118 D[ LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES OE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFIANZADORA EL

CoNSENTIMIENTo A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL ARTíCULO 119 DE LA LEY FEDERAT DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

FORMA DE PAGO: t-AS PARTES CONVIENEN QUE tOS TRABA'OS OB'ETO DEt PRESENTE CONTRATO SE

paGUE MEDTANTE L¡ roRruu¡¡ctÓ¡¡ DE EsrlMACloNES Qu¡ ageRceRÁru PERloDos DE 30 DfAs

NATURALES, LAS eUE 5ERAN PRESENTADAS PoR EL GONTRATISTA A LA RESIDENCIA DE lá DIRECOÓñ|

DENTRO DE l_OS Sr¡S OfnS HAB|TES STGUTENTES llrÉRUrr'¡O DEt PERIODO CORRESPONDIENTE.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O LS I 2o2S

a)

b)

c)

d)

e)

§

f)

SEXTA:
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DB Ñuu Sau, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

»¡nnccróN DE oBRAs p(rrr.rces

LA REsTDENctA DE tA DtREccróN REvrsARÁy EN su cAso, AUToRIZARÁ LA rsrlnectór'l or¡ltRo DE tos
orrz olns HAB|LES S|GUtENTES A LA FECHA EN euE DtcHA EsIMActóN sE PRESENTE.

cuANDo rAs EslMAcroNEs No sEAN pRESENTADAS EN EL TÉRMtNo ANTES sEñALADo, sE

tNcoRpoRARÁN EN LAs STGUTENTES EsftMActoNEs.

pARA TALEs EFtcros, EL coNTRATtsrA RtctBtRÁ DE ua o¡n¡cclóru EL PAGo rorAl QUE DEBE

CUBRIRSTLE POR UNIDAD OE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL

PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSÍRUCCIONES Y NORMAS DE CAIIDAD.

EN EL supuEsro DE euE suRrAN DTFERENcIAs rÉcNlcts o t¡utvtÉRlc¡s, LAs PARTES rENDRÁN clNco
DíAs NATURALTS coNTADos A PARTTR DEt- vENctMtENTo DEt- PtAzo sEñAtADo PARA tA REVlslÓN,

PARA coNctL|AR DrcHAs DTFERENctAs y EN su cAso, AUToRtzAR LA EsrtMAclÓN coRRESPoNDIENTE;

DE No sER postBLE coNcrL|AR foDAs LAs DtFERENctAs, tAs PENDIENTES DEBERAN RESoLVERSE E

tNcoRpoRAR5E EN rA STGUTENTE EsrMAClóN.

LA AUToRtzAcróN DE LAs EsrMActoNEs sE HARÁ PoR coNDucto 0E LA RESIDENCIA DESIGNADA PoR

LA DrREcoóN PARA tAr- EFEcro. LA FECHA DE REcEPclÓN DE tAs EsrlMAcloNEs DTBERÁ ASENTARSE

EN LAs pRoprAs EsrMActoNEs y EN LA B[ÁcoRA DE oBRA
r.A DtREcclóN cuaRrnÁ r eL co¡trRATtsrA EL |MPoRTE DE sus EsrlMAcloNEs DENTRo DE uN PtAzo

No MAyoR DE vEtNTE DlAs NATURALES coNTADos A PARTIR DE tA FEcHA EN QUE HAYAN slDo

AUToRTZADAS poR pARTE DE t-A REstDENctA DE suPERVlslóN DE oBRA.

EL coNTRATrsrA ActprA A tA DtREcctóN, AL REAL|ZAR EL PAGo 0E LAs EsrlMAcloNEs, LE RETENGA DE

coNFoRMtDAD coN ELARTÍcuto 191 0E LA LEY FEoERAL DE DERECHoS Lo SIGUIENTE: DEREcHoS PoR

t¡sprcclóH DE LA sEgRETARtA DE LA coNTRALoRIA Y DESARRoLLo ADMlNlsrRATlvo: g.ms% (clNco

AL MrLr.AR).

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS TA

DIRECCIóN A sOuCtTUD DEt COt'¡TRATlsfA, PAGARÁ GArOS FINANCIEROS CONFoRME A UNA TASA

eUE SERA tGUAt A LA EsTABtEctDA EN LA LEY DE lNGRESos OE LA rEDERACIÓN PARA tos cASOS DE

PRóRRoGA PARA E[ pAGo DE cRÉDtros FlscAtEs. Los RECARGoS sE cAtcutARAN soBRE LAs

CANTTDADES FALTANTES DE PAGO EN CADA CASO Y sE col,¡pUrenÁn POR DlAs CALENDARIO DE5DE LA

FEcHA EN euE DEBIó EtEcruARsE EL PAGo HAsrA LA tEcHA EN quE te DlREcclÓN PoNGA

EFECTTvAMENTE LAs CANTTDADES A olsposlclót¡ DE EL coNTRATlsrA.

EN EL supuEsfo DE euE EL cottrRATlsrA RECIBA PAGos EN ExcEso, orgtRÁ RetNrtcRAR I tA
DtRECC|óN LAS CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO, ADICIONANDO tOS lt¡TERESES cORRESPONDIENTES,

coNFORME A UNATASA QUE sERÁ IGUAL A tA ESTABLEcIDA EN tA LfY DE lNGREsos DE tA FEDERACIóN

PARA LoS CASOS ot pnóRROcn p¡RA Et PAGO DE CRÉD|TOS FISCAI-ES; toS RECARGoS SE CALCULARÁN

SOBRE CANTTDADES pAGADAS EN EXCESO EN cADA CASO Y SE COMPUTARÁN pon ofns CALENDARIO

DESDE tA FECHA EN euE EL cottrRATtslA PoNGA EFECTNAMENTE tAs CANTIDADES A DlsPoslclÓN DE

rA DtREcoóN.

LUGAR DE pAGO: EL TUGAR EN QUE tA Oln¡CCtótt¡ CUSRIRÁ LOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

sERÁ EN LAs oFtctNAs DE tA DtREcoóN DE oBRAs PUBLlcAs, uBlcADo EN LA cALtE PRINCIPAL

LOCAUOAD DE COAPINOTA CABECERA MUÍ{ICIPAL DEL H. AYUNTAMIENfO CONSTIfUCIONAT DEL

rvrutr¡tctplo ñuu snvt, GUERRERo, c.P. 39210.

GARANTTAS: EL CoNTRAT|STA sE oBLIGA A coNsTRUlR EN LA FoRMA, TÉRMINOS Y PRoCEDIMIENIOS

PREV|STOS pOR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SUS SIRVICIOS DEL ESTADO DE GUERRERO Ne 265, EL

REGLAMENTo DE tA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS GARANTIA§ A QUE HAYA LUGAR POR ET l DTL

ANTlctpo euE tE sEA oroRGADo poR t¡ otnrcclÓ¡¡ MAs EL l.v.A., ADEMÁs ot utl rn¡zl pmA

a

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / o LS I 2oZS

OCTAVA. .

Página 5 de 15

SEPTIMA. -

H
/

^\A\

d



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs pfirr,rces

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o \5 I 2o2S
GARANTIZAR Et CUMPLIMIENTO DE EsfE CONTRATO POR EL 10% (DIE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DE su pRoposrcróN, cuyA cANTtDAD AsctEN DE A S u9,957.37 (ctENTo olEclNUEvE Mlt NovEclENTos
ctNcUENTAY StErE PESOS 3z1m M.N.), INCLUYENDO EL l.V.A., MISMAQUE ESt¡nAVtCqUlr OUReUrt

L¡ rtrcuclót'l DE Los rRABAJos, DtcHAs FIANZAS sE EXHIBIRAN DENTRo DE Los clNco DíAs

NATURATES 5TGUTENTE5 EN euE Et coNTRATtsrA RECIBA coPlA DEL FALLo DE ADJuDlcAoóN.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PTAZO DE DOCT MESES LOS DTFECTOS QUE RESULTAREN DE LA OBRA,

tOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RTSPONSABILIDAO EN QUE HUEIERE INCURRIDO EL

coruTRAfrsr& pREVTAMENTE r Lq Recrpcló¡¡ DE tos rRABAJos, EL coNTRATlsrA A su ttEcclÓN,
IRESENTARÁ FtANzA PoR EL 1o'l (DtEz PoR clENTo) DEL MoNTo rofAl EIERCIDo MAS l.V.A.;
pREsENTAR UNA cARTA DE cREDlro IRREVocABLE PoR EL EQUIvAIENTE AL clNco PoR clENfo DEL

MoNTo rorAr EJERcTDo MAs t.v.A., o BlÉN, APoRTAR REcuRsos rÍQuloos PoR UNA CANTIDAD

EQUIVALENTE AL CINCO POR CIENTO OEL MISMO MONTO UNS I.V.¡. EN FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE

coNslrurDos pARA ELLo, Los REcuRsos APoRTADos EN FlDtlcoMlsos DEBERAN INVERTIRSE EN

INSTRUMENTOS DE RTNTA FUA. AMBAS FIANZAS DE CUMPUMIENTO Y VICIOS OC1,ITO§, TENDRAN qUE

sER EMrflDAs EN póuzA tNDEPENDIENTES.

sr Er coNTRATrsfA No PRESENTA tAs GARANÍIAS EN LA FoRMA Y fÉRMlNos ASENTADoS EN EsrA

cLAúsuLA, t-A DtREcoó¡¡ poon¡ oTTERMINAR LA REsclslÓN ADMlNlsfRATlvA DEL coNTRATo.

LA póLtzA DE FtANzA QUE GARANTICE EL cUMPIIMIENTO DEL CoNTRATO OEBERÁ CoNTENER LAS

SIGUIENTES DECTARACIONES EXPRESAS QUE:

SE OToRGA DE coNFoRMtOAD coN tO ESTABLECIDo EN LA l-EY DE oBRAS PÚBUcAs Y SUS SERVICIOS

DEr EsrADo Dt GUERRERo Ne 265, E[ REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs pÚsucAs Y DEMA5

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE LA MATERIA

tA FtANzA sE oroRcl ¡ t'¡ l-os tÉRt¿t¡*tos DEL PRESENTE coNTPÁTo.

LA FTANZA COM¡¡NUARÁ VTGENTE EN Et 6A50 OE QUE SE OTORGUE pRÓRROC¡ O ESPERA AL DEUDOR

pARA EL cUMpLtMtENTO DE LAs OB¡GACIONE5 QUE 5E AFIANZAN, eÚru CU¡t'lOo HAYAN slDO

soLtcrTADAs o AUTORIZADAS rXrrrrlpoRÁr'¡r¡ur¡'¡rr.

LA FTANZA co¡llt'¡U¡RÁ EN VIGOR EN CAso DE QUt sE DETECTEN DEFECTOS DE cONSTRUcCIÓN o
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEt CONTRATO, HAÍA QUE SE SATISFAGAN LAS CITADAS

RESPONSABITIDADES DE PARTE DEI. CONTRATANTE QUE LA HAYA COMETIDO.

PARA sER CANCELADA LA FTANZA SERA REQUISITO INDISPENSABIE l"A CONFORMIDAD EXPRESA Y PoR

EscRrro DE tl otnecqór QUE tA PRoDUcIRÁ cuANDo EL IMPoRTE DEt ANTlclPo HAYA slDo

AMORTIZADO TOTATMENTE Y SE HAYAN CUMPLIDO TODA§ IáS OBTIGACIONES A SU CARGO QUE SE

DERIVEN DTT CONTRATO.

SI Et CONÍRATISIA NO REIi,¡TEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PLAZO ESÍABLECIDO,

CUBRTRÁ A tA DtREcCtóN LOS INTERESES QUE RESULTEN HASTA EL MOMENTo EN QUE PONGA A

DtspostctóN oE tst¡ úLltvtn Los sAtDos PENDIENTES DE cuBRIR.

CONTRATO INTUITU PERSONAE: EN VIRTUD DE sER EL PRESTNTE UN CONTRATO INTUITU PERSONAE, EL

CoNTRATISTA ¡¡o pOORA CEDER EN NINGÚN CAsO, YA SEA EN TODO O EN PARTE, tOS DERECHO5 Y

OBLTGACTONES DERTVADOS DEL MISMO PARA LA REAUZACIÓN DE LAS OBRAS A OTRAS PtRSONAS FISICAS

O MORALES, EXCEPÍO LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DIRIVEN A SU FAVOR, DE LAS ESTIMACIONES

DE 6BRA, FASTU RAS o coNTRAREctBOs QUE sE GE NEREN EN Los TÉRMINOS DEL PRESENTE 66NTRATO,

DEBTENDO cUMpLtR PARA EtLo cON tos TERMINoS Y coNDlCloNEs QUE sE ESTABTECEN EN tA

ste utEt¡tt cLttJsuu.

tnUpOCO pOOnÁ tL CONTRATTSTA SUBCONTRATAR tA EJECUCIÓN DE LA OBRA O PARTE DE LA MISMA.

H
a

t

d

a)

b)

c)

d)

e)

NOVENA, .
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECcTóN DE oBRAs pfigl,rcAs

cEstóN DE DEREcHos DE coBRo: Et- coNTRATtsfA PoDRÁ cE DER sus DERtcHos DE coBRo, DEBIENDo

CUMPTIR PARA ELLO CON TA5 SIGUIENTES CONDICIONES.

Avrso pREVro, ExpREso y poR EscRrro A LA DtREcctóN EN EL QUE ExPRESI su lNfENclÓN DE CEDER

ToDos o PARTE DE sus DEREcHos DE coBRo, EL Avtso QUE AQUí sE MENCIoNA DEBERÁ DARSE

cuANDo MENos coN ÍRE|NTA DfAs NAfuRALEs DE ANTtoPAqÓN, EsPEclFlcANDo

CLARAMENÍE Los DERECHoS auE SERAN MATERIA DE LA FUTURA cEslÓN. EN EsrE AVlSo DEBTRA

DECLARAR EL CONTRAÍISTA BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CELEBRADO CON

ANTERIoRIDAD oTRA cEsIÓN DE OERECHOS O ACTO JURíDICO QUE SE TRADUZCA EN CESIÓN A FAVOR

DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.

oBTENER LA coNFoRMtDAo pREVtA, EXPRESA Y PoR EscRrro DE tA DlREcclÓN REsPEcro DEL AVlSo

DEL PUNTO ANTTRIOR.

¡.lorrncnclót pREFERENTEMENTE A TRAVES DE coRREDOR o NoTARIO pÚgtlCo o¡ LA cOSTlTUclÓN

DE LA cEsróN DE DEREcHos cEIEBRADA, EN tA QUE sE lNDlcA CLARAMENTE tr nÚu¡Ro, rrcnn v
OUEfO DEL CONTRATO FUENTE, LAS FACÍURAS Y EN SU CASO, CONTRARECIBOS MATERIA DE LA CESIÓN,

Así coMo Et rMpoRTE y tA FEcHA DE cADA uNo DE Ettos, EL IMPoRTE TorAL ot Ll cestót'¡ coH tL
DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUATQU¡ER OTRO DATO O DOCUMENTO INDISPENSABLE QUE 5E

REeutERA, A Jutcto DE tA DtREcoóN, PARA QUE QUEDE PLENAMENTE lDENTlFlcADo rt cnÉollo
CEDIDO.

EN CASO DE eUE SE OPTE POR tA NOTIFICACIÓN A fRAVEs DEI- CORREDoR O NOTARIo PÚBLICO, ÉsTA

O¡stnÁ HeCrnst EN FORMA TNOUBTTABLE CON ELACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE PoR PARTE DE

LA DTRECOóN, A FtN DE eUE eUEOE CONSTANCTA INOB,ETABLE DE QUE SE CUtr¡puÓ COt'¡ EL REQUISITO

QUE ESTABLECE LA tEY DE oBRAs PÚBTICA5 Y sERVIcIos REI-ACIONADOS CON LAs MISMAS SIN PERJUICIO

DE euE sATtsFAGAN Los oEMAs REQUtsros stÑlLeoos tt¡ eL pARRaro nrrrntoR.

LA NoTIFICACIÓN o, EN SU CASO, EL AVISO DE L¡ CTSIÓI'¡ SOgNt IOS DERECHOS DE COBRO, DEBERÁ SER

HECHA A rA DtREcCtóN, DENTRo DE LOs TREINTA DíAs NATURALES SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DEL

CONTRATO ENfRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRATO O ACTO

JURÍD|CO cUyO OBJETo SEA CEDER A FAVoR DE UNA DE ELTAS Et cOBRo DE LAS FACTU RAS Y

CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

LA DtREcoóN trruoRÁ rtCuLtnD PARA RESCINDIR ADMINISTñATIVAMEI{II Y SIN NECESIDAD 0E

DECLARACTóN JUDtctAL ESTE CONTRATO, CUANDO UNA vEZ NOTIFICADA l-A cESlÓN DE DERECHoS DE

coBRo QUE CoMPRENDA' EsToS SEAN coBRADos PoR Et CEDENTE, o CUALQUIER oTRA PERSoNA

DtsTtNTA DEL NUEVO PENONAT DEL DERECHO; cua¡¡OO OeSpUÉs DE SER C9BRADAS tAS FACTURAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

cEstóN DE DEREcHos, o cUALQUIER ofRo Acro JURfDlco quE TENGA coMo coNsEcuENclA

CONFERTR LOS DERECHOS DE COBRO DE'EL COTYTRAT§rAI A tOS CRÉDIIOS GENERADOS CONFORME A

EsrE coNTRATo o pREFERENctA soBRE DlcHos cRÉDlros.

rA D|RECOóN y Et cONTRATtsfA CONVIENEN EN QUE, EN cAsO DE RESC|S|ÓN DE ESTE coNTRATo, LOS

cRÉDtTos A tAVoR DE TERcERos fENDRÁN LA SIGUIENTE RruCtÓH U ORoEN DE PREFERENCIA EN SU

PAGO:

cRÉorros A FAVoR DE Los TRABAJADoRES DE EL coNTRATIsrA.

cRÉDrros FtscAtEs EN Los rÉRMlNos orL cóolco FlsceL DE LA FEDERACIÓN.

CRÉD|TOS A FAVOR DE tA DtREcoÓN, TENIENDo PREFERENCIA DENTRo or ÉSrot LOS qUE RESULTEN

oE LA FALTA DE AMoRTrzActóN DEt ANTlclPo QUE sE HAYA oroRGADo A EL coNTnAT§TA A cuEt{TA

DE ESTE COI{TRATO.

oTRos CRED|TOS A FAVOR DE TERCEROS, DISTINTO5 A LOS REFERIDOS A LOS INCISOS ANTERIORES.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O LS I 2o25

a)
b)
c)

d)
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MUNICIPIo DE Ñuu Seu, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs p(rrr,rc¡,s

AJUSTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIOS UNITARIOs PACTADOS EN ESTE CONTRAfO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS

DE oRDEN rconórurco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o Rroucctó¡l DE Los cosros EN Los

sERvtcros AúN No pREsrADos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNstsfENclA, SUJETANDoSE A

"REVTSAR CADA uNo DE tos pREcros uNtrARtos PARA oBTENER Et AJUSTE "EN Los rÉRMlNos Y

PROCEDIMIENTOS S¡GUIE NTES:

Los AlusrEs sr cllcuLtRÁt'¡ I pARTtR DE !A FECHA EN QUE sE HAYA PRoDUclDo EL lNcREMtNfo o
DECREMENTO EN EL COSTO DE TOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EJECUTAR,

coNFoRME AL PRoGRAMA DE EJEcuctóN PAcrADo EN EL coNTRATo o EN cAso DE ExlsrlR ATRASo

NO IMPUTABLE A Et CONTRATISTA CON REsPECTO AL PROGRAMA VIGENTE,

CUANDO EL ATRASO sEA POR CAUSA IMPUTABI-E A EL CONTRATISTA, PROCTDERA EL AIU5TE DE COSTOS

EXCLUSIVAMENTE PARA TA OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL

PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

ros TNCREMENToS o DECREMENToS DE Los cosros DE Los lNsuMos, SERÁN cAlcuLADos coN BA5E

EN Los RELATrvos o EL íNDrcE QUE DETERMINE rL s¡f,¡co or MÉxlco.

tNCuMpLtMtENTo DE PAG6: REFIRIÉNDOSE At ARTíCULO 55 DE tA LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y SUs

SERVICIOS REIACIONADOS CON [A5 MISMAS, LAS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

|NCUMPL|M|INTO EN Los pAcos DE ESTIMACIONES Y DE AIUSTES DE COSTOS, LA DlREcclóN A

soUCtTUD DE EL CONTRATTSTA DEBERA PAGAR GASToS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE

S¡RÁ tCUele U TSTABLEC|DA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA

pARA Et pAGO O¡ CRÉOfOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CelCUl-mA¡¡ SOBRE LAS CANTIDADES NO

PAGADAS y SE COMPUTARAN POR DIAS CALÉNDARIO DESDE QUE VINCIÓ EL PLAZO, HASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFEcTtvAMENTE LAs cANTIDADEs A olsPoslclÓN DE EL c(»'lrRATlsrA.

rRntÁr'¡oos¡ DE pAcos EN EXcEso QUE HAYA RECIB¡DO EL CONTRATISfA, Ésr¡ orgeRÁ REINTEGRAR

LAS CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO, tvtÁS LOS lHrfRfSrS CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA

TASA eUE SERA IGUAI A LA EsTABLEcIDA POR l-A tEY DE INGRESOS DE LA FEDERAcIÓN EN tOS CASOS DE

PRóRROGA PARA LOS CREDITOS FlscALES. tos CARGos SE CATCULARAN soBRE LAs CANTIDADTS

PAGADAS EN ExCEso EN CADA CASO Y sE COMPUTARAN PoR DfAs CALENDARIoS DE50E LA TECHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A FAVOR DE tA

otnecoót¡.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O LS I 2o25
oÉcrtvt¡
PRIMERA,.

oÉsMA
SEGUNDA. -

CUANDO LOs RETATIVOS QUE REQUIERA EL CONTRATISTA O TA CONTRATANTE, NO 5E ENCUENTREN

DENTRo DE tos puBlrcADos PoR EL BANco DE MÉxlco, tA DlREcoÓN PRoCEDERÁ A cALcuLARLos

CONFORMI A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTITIZANDO LOS UNEAMIENTOS Y METOOOTOGIA QUE

ExPtDA EL PRoPto BANco DE MÉxtco.
Los pRtCtoS DEL CoNTRATo PERMANEcERÁN FUos HASTA LA TERMINAcIÓN DE tos TRABAJOS

CONTRATADOS. Et AJUSfE SE APLTCARA A tos COSTOS DIRECTOS, CoNSERVANDo CoNSTANTES tos
PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTITIDAD ORIGINATES OURANTE ET EJERCICIO DEL CONTRAÍO, EL COSTO

poR FtNANctAMtENtO rsr¡RÁ SU¡rro A LAS VARIACIoNES DE tA TASA DE tNttRÉS pRopursm v ¡ l-os

OrplA LtNrtulr¡¡TOS QUE PARA TAt EFECTo EMITA LA SECRETARIA DE cONTRALORIA Y DESARROLLO

ADMINISTRATIVO.

ET AIUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJICUTAOOS CONFORME A LAs

ESTtMActONES coRRESPONDtENTES, otsrRA cueR¡nS¡ PoR PARTE DE tA DIRECOÓN, A SOLICITU0 OEL

CONTRATTSTA, a MAS taROen DENTRO DE LOS TRtlt{TA DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FE6HA tN

eu ¡ Ln orarcctó¡ RÉSuELVA PoR EscRlro EL AUMENTo o REDUcclÓN REsPEctlvo.

/\
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SevT, GRO.

PBRTODO 2024-2027
ornnccróN DE oBRAs púrrr.rc¡.s

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/O rS I 2o25

REPRESENTANTE DE [A5 PARTES: EN BA5E AL ARTíCULO 53 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY DT OBRAS
púBLtcAs y sus sERvtctos RELActoNADos coN tAs MtsMAs, PoR su PARTE EL coNTRATlsrA
DEstGNARA LA sUpERtNTENDENctA DE corusraucctóru or oBRA DEBtENDo EsrAR uBlcADA EN EL slrlo
DE REALtzAcróN DE Los rRABAJos, Así coMo roMAR LAs DEctstoNEs QUE sE REQUIERAN EN ToDo Lo

RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO SU SUPERINTENDENTE

DE oBRA AL rNG. FABIEt RAMTREz NAvA REGtsTRADo coMo REPREsENTANTE TECNlco EN rr ploRÓtl

DE coNTRATrsrAs DE EsrE MuNrcrpro, coN NúMERo Dt cEDUIA PRoFECIoNAL 8200667; QUIÉN

lrtonÁ r¡curt¡oEs pARA oíR y REctBtR ToDA cLAsE DE NorlFlcAcloNEs RELAcIoNADAS coN Los

TRABAJOS.

t¡ orRecc¡ó¡¡, sE REsERVA EL DERECHo DE su ActPTAclÓN v Lo pooRÁ EJERcER EN cUALQUIER

MOMENTO.
poR su PARTE LA DrREcctóN EN ApEGo A Lo DtsPUEsro PoR Los ARTÍcu Los s3 DE LA LEY DE oBRAs
púgucas y sus sERvrctos RELActoNADos coN LAs MlsMAs Y Et ARTfcuLo 64 DE LA LEY DE oBRAs
púBLrcAs y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo Ne zes v ¡l- ¡RtÍcuLo 112 DEL REGLAMENTo DE

LA LEy DE oBRAS púBUcAs y SERVICtOS RELACIONADoS cON l-As MlsMAS, DESIGNA PARA LOS TRABAJOS

or suprnv¡srórr¡ DlREcrA EN LA oBRA PARA PoDER TRATAR Los AsuNTos RELAcloNADos coN, o
DERIVADOS DE, TOS TRABAJOS, AT ING. O§WAI..OO LOPE VATADE, EN CALIDAD DE RESIDENTE DE

oBRA, coN NúMERo DE cÉDUtA PRoFEcloNAl- 1¡1810322; coN LAs FUNcloNES, FACULTADES Y

OBuGActoNEs MENC|oNADAS EN ¡L nRtiCUro 113 DEt REGLAMENTO DE tA l-EY DE OBRAS PÚBtlcAs Y

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

RECEPCIóN DE LOS TRABATOS: LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA ToTAL O peRct¡L se Rr¡LlznRA

CONFORME A LO ESTABIfC|DO EN t-A LEY DE oBRAS PÚBtlcAs Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MrsMAs y EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PtJBLlcAs, Asl coMo LAs MoDALIDADES QUE tos
MtsMOS pREVEN, RESERVANDOSE LA DtRECCIóN EL DERECHO DE RECLAMAR PORTRABAJoS FALTANTES

O MAL EIECUTADOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

pARA TALEs EFECros EL pRocEDtMtENTo DE REcEPctÓN sE SUJETARA A Lo SIGUIENTE:

EL CONTRATTSTA cOMUNICARÁ POR ESCRIfO A lá DIRECCIÓ¡¡ u trnMt¡¡nClÓN OE tos TRABAJOS QUE

rE TUERON ENCOMENDADOS, EgA VrRtrlCenÁ QUE tOS TRABAIOS ESIÉH OrglOll'rtNrE CONCIUIDoS

DENTRo OE UN ptAZO NO MAYOR A LOS QUINCE DÍAS NATURAIES SIGUIENTES A tA NOTIFICACIÓN.

uNA vEz euE r-a DtREcc¡óN HAYA coNsrATADo l-¡ ttnulHnctÓtl DE Los rRABAlos, PRocEDERÁ A su

REcEpcróN DENTRo DE Los TREINTA DfAs NATURAIES slGUlENTEs, suscRlBlENDo uN "AcfA DE

ENTREGA y RECEPgóN" EN LA QUE CON5TE ESTE HECHO, LA CUAL CoNTENDRA cOtr¡O t¡ír'¡ltr¿O LOS

REeUtStTOs eUE COrusle ¡¡¡r'¡ rLenÍCULO 166 DEL REGTAMENTO DE tA LEY DE OBRAS pÚsLlC¡s.

TRATANDoSE DE nrcrpCtó¡'¡ PARCIAL, CUANDO A lUlClO DE tA D¡REcclÓru ¡X¡sr¡ru p¡Rtrs DE LA oBRA

euE puEDAN coNstDERARsE TERMINADA5 Y CADA uNA DE ELLAS urlLlzABLE EN FAZÓN DE LAs

CARACTERISTTCAS Dt LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES 5E

pooRAt'¡ Reeuzrn REcEPctoNEs PARcIALES.

uNA VEZ CONCLUTDA rA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCTÓN ¡ORMAI- EL CONI¡AT6TA QU¡OaRA

OBLIGADO A RESPONDER OE LOS OETECTOS QUE RESUTTEN EN LA MISMA DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE

cuALeulER orRA REspoNsABtLIDAD EN euE HUBTERE tNcuRRtDo EN t-os tÉRtvttttlos s¡ñAtADos EN Et

CONTRATO y rru rl CóOrcO CIVIL PARA E[ DISTRIfO FEDERAL EN tvt¡ttnla COrUÚ¡¡ Y EN TODA tA

REPÚBLIcA EN MATERIA FEDERAL

DECIMA
TERCERA. -

DECIMA
CUARTA. -

a)

b)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SEU, GRO.

PERIODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o LS I 2o25
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 MTSES EL CUMPLIMIENTO DT LAS OBLIGACIONES A QUE

sE REFTERE EL PARRAFo ANTERToR, PREVTAMENTE A LA REcEPctóN oE Los TRABAJoS Et coNTRATlsrA
DEBERÁ coNslrutR LA GARANTTA RErERIDA EN Et sEGUNDo PARRAFo DE l-¡ cnÚsuL¡ ocrlvl o¡
ESTE INSTRUMENfO.

euroenÁu A sAtvo Los DERECHoS DE LA DtREcctóN PARA Ex¡GlR EL PAGo Dt LAs cANTIDADES No

cuBtERTAS DE LA tNDEMNtzAclóru Qut ¡su lulclo coRRESPoNDA, u NA vEz QUE sE HAGAN EFEcrlvAs

t-As GARANTíA5 coNslTutoAs, coNFoRME A Los ARTÍcuLos s9 Y 77 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y

SUS 5ERVICIOS DEt ESTADO DE GUERRTRO.

RETACIONES LABORALES: EL CONTRATISTA COMO TMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA

coN Morvo DE Los TRABAJos MATERTA DE EsrE coNTRATo, s¡RA rl Ú¡,¡lco RESPoNSABLE DE LAs

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAs DISPOSICIONES TEGATTS EN MATERIA DELTRABAJO Y DE SEGURIDAD

SOCIAL Y DEMAS ORDENAMIENTOS APLICABLES. E[ CONTRATISTA CONVIENE POR LO MISMO, EN

RESPONDER DE TODAS tAS RECTAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O

EN coNTRA DE tA Dlnecoó¡¡, oERtvADAs DEL PRESENTE lNsfRUMENTo.

RESPONSABTLTDAD DEL CONTRAfISTA: EL CONTRATISTA SE OBLIGAA QUE tOS MATERIALES Y EL EQUIPO

QUE UTILICE EN tos TRABAJOS OUETO DE ESTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

ESTABTEC|DAS PARA LA RELACTóN DE LA OBRA QUE SE EFECTUE A SATISFACCIÓN DE tA DlREcqóN, Así

COMO A RESPONDER POR 5U CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE

Los DAños y pERrurcros QUE PoR INoBSERVANCIA o NEGUGENCIA DE su PARTE o DE sus

TRABAJADoRES ttEGAsEN A CAUSAR A t A DIRECCIÓN o A TERCERoS, EN CUYo cASo SE HARÁ E FECTIVA

LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASÍA POR ELTOTAL DE tA MISMA.

PENAS CoNVENCTONALES: A FtN DE VERIFICAR Sl EL CONTRAfISTA ESTÁ TJECUTANDO LAS OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONÍRATO CONFORME AL PROGRAMAY MONTOS MENSUALE5 DE OBRA APROBADOS,

U olRecCtót¡ CoMPARARÁ PERIÓDICAMENTE EL AVANct E IMPoRTE DE LoS TRABAJOS EIECUTADoS

coN Los euE DEBTERoN RIALIZAR EN tos rERMlNos DE DlcHo PRoGRAMA, EN LA INTELIGENCIA DE

QUE, AL LLEVARSE A CABO LA COMPARACIÓN, RESULTARE TA OBRA MAt EJECUTADA, ÉSTA SE TENDRÁ

POR NO REALIZADA.

sl COMO coNsECUENctA DE LA COMPARACIÓN MENCIoNADA tN EL PARRAFO ANTERIOR, EL IMPORTE

DE LA oBRA REALMENTE EJEcUTADA RESULTA MENOR DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSt, LA DlRECclÓN

ÍENDRÁ EL ctNco poR CtENTo DE tAS DIFERENCIAS DE DICHOS lMPoRTEs, MULTIPLICADoS PoR Et

NúMERO DE MESES TRANSCURRIDOS QUE sE ENCUENTREN ATRASAOoS A LA FECHA DE REVIS¡ÓN. Po

Lo TANTo, sE EFEcTUARÁ MENSUALMENfE LA RETINctót'¡ o otvoructÓN QUE coRRESPoNDA A FIN D

QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA.

DECIMA

QUINTA. -

DÉcrMA
SEXTA..

DÉOMA
SEPTIMA. -

R

St DE ACUERDO CON tO SEñALADO ANTERIORMENTE AL EFECTUARSI tA COMPARACIÓN DEL ÚLTIMO

MES DET PROGRAMA DT OBRA EJECUTADA PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE SE

ApLICARÁ EN BENEFtCto DE tA OIRECCIÓN, A TITULo DE PENA CONVENCIONAT POR EL SIMPLE RETRASO

EN Et CUMpLtMtENTo DE LAs oBLIGACIONES OEt CONTRATISTA, Sl ESTE No CONCLUYE LA OBRA tN LA

FECHA SEÑALADA, ASI MISMO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ CUBRIR A TA DIRECOóN TA

CANTIDAD DEL DIEZ POR CIENTO SOBRE Et MONTO DE LA DIFERENCIA POR EJECIJTAR, POR CADA MES DE

DEMORA.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERIoDO 2024 - 2027

DIREccIóN DE oBRAs púgl,rcas

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / O LS I 2o25

CUANDO sIN CAUSA JUSTIFICADA LOs TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRAÍO NO SE ENTREGUEN EN EL

ptAzo coNVENtDo, SEGúN EL PRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro QUE tA DtREcctóN ¡¡¡crÚ¡ poR

suprRvlslóN txc¡oENTE y sERvtctos DE APoyo A LA oBR¡, srRÁ¡¡ col'¡ cnRGo A EL coNTRATlsrA. EL

rMpoRTE DE Ésros sERÁ DEDUctDo DE Los pAcos euE tA DtR¡ccló¡¡ o¡s¡ HecrR A E[ coNTRATlsrA.
tNDtpENDtENTEMENTE DEL pAGo poR LAs pENAs coNVENctoNALEs EsPEctFtcADAs EN Los PÁRRAtos

ANTERToRES, LA DtREccróN pooRÁ txrc¡R EL cuMPLtMtENTo DEL coNTRATo o REsclNDlRLo. PARA

DETERMTNAR LAs RETENcToNEs y, EN su cAso Lt apuctclótt oE LAs sANcloNEs ESTIPULADAS No sE

ToMARÁN EN CUENTA LAs DEMoRAS MoIVAoAS PoR cAso FoRTUtfo o cAUsA DE FUERZA MAYoR o
cuALeurER ofRA cAUsA No rMpurABtE A EL coNTRATtsrA, EN TAt EVENTo, tA oln¡cclÓ¡¡ HeRA ¡r
PROGRAMA LAs MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

pARA rL cAso DE euE LA DrREcctóN, coN APoYo EN Lo EsrABLEclDo PoR tA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs
y sus sERvtctos DEL EsrADo Dr cuERRERo, Et REGLAMENTo DE LA LEY DE osRAs pÚsLtcAs v orN,lAs

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES, OPTASE POR RESCINOIR Et CONTRATO POR CAUSA

rMpurABtE A EL coNfRATtsrA, pnoc¡otRÁ e HACER EFEcrlvAs tAs GARANTIAS, ABsrENlENoosE DE

cuBR|R Los tMpoRTEs REsutrANTEs DE TRABAJoS EFEcruADos ¡Út¡ Ho t-tQulo¡oos, HAsrA EN

TANTo sE oroRGUE EL FrNtQUtro coRREsPoNDIENTE, ETQUE sE HARÁ DENTRo oE Los TREINTA DíAs

NATURALE5 sTGUIENTE5 A tA FEcHA Dt ruorlrlcaclÓt¡ DE tA REsclSlÓN.

LO ANTERIOR, SIN PEUUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES ADICIONATES QUE EN EL CASO PUDIERAN

EXISTIR.

No poDRAN coNsrDERARsE coMo cAsos FoRfulros o DE FUERZA MAYoR l-os RETRASoS EN LA

EJEcUCtóN DE OBRA oRtGtNADOS PoR LAS CONDIcIONES CLIMetOLÓC¡CpS ¡loR¡,¡ALES DE LA ZoNA. EN

ELcAso DE rNcuMpLtMtENTo tN EL PLAzo DE ENTREGA DE LA oBRA, sÓLo sE ApuclRÁru coMo PENA

coNVENcroNAL coMo MÁxtMo, EL IMPoRTE DE [A GARANTIA DE cuMPLlMlENTo DEL coNTRATo.

suspr¡¡s¡ó¡¡ TEMPORAL o TERMINAoóN ANTICIPAoA DEL Coñ¡TRATO: tA DlRECclóN PoDRÁ

SUSPENDER TE MPORATMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATAOA EN CUALQUIER MOMENTO
poR cAUsAs luslFtcADAs o RAzoNEs or l¡lr¡RÉs c¡trttRAI- stN euE Etto tMPLteuE su re Rulr'ltclót'¡
DEF|N|T|VA. PARA TAt EFECTO [A D|RECCIóN rUrtRÁ Ur'l COMUNICADO A'EL CONTRATISfA", EN EL

eUE SE EXPRESEN LOS MoT|VOS Y lUsTtt¡CACIONEs DE tA SUSPENSIÓN TIMPORAI, ASí coMO LA FECHA

pREVrsrA PARA LA REANUDAcóN DE Los rRABA¡os.

Et pREsENTE CONTRATO pODR.A CONTTNUAR PRoDUcIENDO TODOS sUS EtECroS IEGALES UNA VEZ QUE

HAyAN DEsApAREcrDo tAs cAusAs QUE MorlvARoN r¡ suspr¡¡slÓ1.

cUANDocoNcURRAN RAZONES DE tNT¡RÉS Ctt'ltn¡tQUE DÉN oRIGEN AtATERMINACIÓN ANTICIPADA

DE ÉSTE CoNTRATO U otneCOÓ¡'¡ Lo NOTIFICARA POR ESCRITO A EL CoNTRATISTA V tr plclRÁ Los

TRABAJos EJEcurADos, AsÍ coMo Los GAsros No RECuPERABLEs, sIEMPRE quE Ésros sEAN

RAzoNABLts, EsrÉN DEBTDAMENTE coMPRoBADos Y sE REtAcIoNEN DIRECTAMENTE coN

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

EL CoNTRATISTA PoDRA SUSPENOER TA OBRA A QUE SE REFIERE E5TE CONTRAfO, CUANDO SE

tMpostBtLtTE tA CONTTNUACTóN DE tOS TRABA.IOS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, ES DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVTTABTES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR EL

coNTRATtsrA y euE IMPIDAN lA EJECUcIÓN DE DlcHos rRABAJos.

EN ESTE SUpUEsTo, St EL CONTRAT|STA oPTA POR tA TERMINACóN ANIICIPADA DEt CONTRATO,

o¡arRÁ pnrsrNtaR su soLlctruD EscRlrA A tA DlREcoÓN QUIÉN RESowERÁ DENTRo DE Los QUll{cE

DíAs NATURALES stGUtENTEs A tA REc¡pclÓn oe LA MlsMA.

EN CASo DE NEGATIVA, sERA NECESARIO QUE Et cONTRATISTA OBTENGA 0E LA AUToRIDAD iUDICIAL

tA DECLARATORIA CORRESPONDIENTI.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevl, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

»rnnccróN DE oBRAs rúrgl.rcAs

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ o LS I 2O2S

REsosróN DEL coNTRATo: LA coNTRAvENctóN DE tAs DtsPostctoNEs, L|NEAM|ENToS, BAsEs Y

pRocEDtMtENfos euE EsTABtEcEN LA LEy DE oaRAs púsllcAs Y sus sERvlclos DEL EsrADo DE

GUERRERO RELACIONADOS CON tAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN tA MATERIA, ASI

COMO EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ESTIPUTADAS EN

EL PRESENTE coNTRATo, DARÁ DERECHo e su R¡sclstó¡ tNMtD|ATA stN RESPoNSABIIIDAD PARA LA

ornecoó¡¡ eotuts oE euE ApLrcARÁN A EL coNTRATtsfA LAs PENAs coNVENcloNALEs coNFoRME

A LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo tA otn¡cclór,¡ DETERMTNE REsctNDtRtE ADM|NISTRATIVAMENTE Et coNTRATo, DICHA

nrscrsrór'¡ openanÁ stN NtcEstDAD DE DEcLARActóN JUDtctAt BASfANDo PARA ELLo cuMPuR coN Et
pRocEDrMrENTo euE st EsrABtEcE e ru eL pÁRRero slcult¡¡t:

cuANoo tA DtREcctóN EsIME QUE Et coNTRATlsrA lNcuRRtÓ rn ¡Lcu I'll cAUsA DE REsc¡slóN sE LE

co tr¡u ¡l rc¡RA pon EscRtro y r¡ otoRerRÁ u¡l ptAzo DE eurNcE DíAs ¡tÁstrrs cof'¡taoos A PARTIR

DEt SIGUIENTI EN QUE SE RECIBA TA COIVIU I'¡ICICIÓH, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO

CoNVENGA, TRANscuRRtDo otcHo rÉRMtNo, tA DlREcoóN REsotvERÁ coNslDERANDo Los

ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIG¡R A EL CONTRATISTA EL

cUMpLtMtENTo DELCONTRATo y APL|CAR tAs PENAS CONVENIDAS EN Et MISMO, O BlÉN RtsClNDlR EL

coNTRATo cuyA REsoLUctóN HARA DEL coNoctMlENTo DEL coNrRATlsfA EN FoRMA FEHAcIENTE.

EN cASo DE euE LA DtREcc|óN DETERMINE REsclNDlR EL coNTRATo, roRt"tuunÁ ecr¡
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS,

ASENTANDo5E EN LA MtsMA LAs cAUsAs QUE MorlvARoN LA REsclsóN, AslMlsMo, LA DlREcclÓN

HARA EFEcT¡VAS tAs GARANTIAs CORRESPoNDIE NTEs y s¡ ¡ASrr¡¡oRA DE CUBRIR LOS IMPoRTES

REsutrANTEs DE TRABAjoS EJEcurADos AÚN No L|QUlDADos, HAsrA QUE sE oroRGUE EL FlNlQUlfo

RESPECnVO, LO eUE DEBERA EFECTUARSE OENTRo DE LoS TREINfA DfAS NATURALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE NOTtFtcACtóN ot u n¡SCtstót'¡. EN DlcHo FlNlQUlTo OtgtRÁ pRrvrnse EL SOBRECOSTO DE

Los TRABAJoS aÚ ¡'¡ I'¡o e¡rcuTeOOS QUE SE ENCUENfREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA

V|6ENTE, AstCOMO LO RELATTVO A LA RECUPERACIÓN DE Los MATERIALES Y EQUlPos QUE, EN sU CASO,

LE HAYAN srDo ENTREGADoS A Et coNTRATlsrA PoR lA DlREcqÓN.

DE TGUAL MANERA EL CONTRATISTA DEBERA REINTTGRAR A fA DIRECqÓN EL ANTICIPo QUE TENGA

PENO|ENTE DE AMORTTZAR EN UN PtAZo DE DIEZ DÍAS NATURALES CONTADoS A PARTIR DE LA FECHA

EN eur sEA NOTtFtcADA tA REsctStÓN DE QUE SE rnerA" unS tOS INTERESES cORRtsPoNolENTES,

coNFoRME A uNArnst eu¡ srRÁ louALA LA ESTABLECTDA poR tA tEY DE tNcRrsos or r¡ rrorRnclÓr'¡

EN LoS CASOs DE PRóRROGA PARA Et p¡CO Ot CnÉOrOS FISCALEs. tOS CARGOs s¡ Cll-CuuRÁt'¡ Sosnt

LAS CANTTDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CAso Y SE CoMPUTARAN POR DíAS cAtENDARIo DESDE

LA TECHA DEL CASO HASTA TA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECIIVAMENTE LAS CANTIDADES A

DtsPosrcróN DE tA DtREcctóN.

CUANDO SE DETERMTNE r¡ SUSprnStÓt'¡ DE LA OBRA O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS

tMpUTABLEs n u OtR¡cctó¡¡ Ésrr plOnnÁ Los TRABAjOS ElEcUTADos, nsí Cot'¡o LOS GASToS No

REcupERABLts, S|EMPRE QUt Ésros 5EAN RAZoNABLES, ESTEN DEBIDAMENÍE coMPRoMDos Y sE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON ESÍE CONTRATO.

OTRAS ESTIPULAOONeS ESPECTFICAS: EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO ¡n lnríCULOS 75 DE LA tEY DE

OBRAS púBuCAS y SUS SERVICIOS DEL ESTADO Dt GUERRERO, 154 Y 168 Dtt REGLAMENÍO DE LA LEY

Oe Ogfu(S púSUCAS, EL CONTRATISTA SE OBLIGA A PRESENTAR A tA DIRECCIÓN DENTRO DE tOS QUINCE

DEoMA
NOVENA.-

VIGESIMA,.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
É

É
É

MUNICIPIo DE ÑUU SAVI, GRO.
PERTODO 2024 - 2027

ornnccróN DE oBRAs rúrgr,rcas

DlAs NATURALES A PARTTR DE LA FECHA EN euE tA DtREcoóN HAYA coNsrAoo I-¡ teRuttrllclÓ¡¡ n¡ll
Dt Los rRABAJos, ToDA LA DocuMENtactót',¡ rurcrsaRlt PARA REAt-tzAR EL FtNtQUtro DEt coNTRATo,

INCLUYENDO ESTIMACIONES POR CONCEPfO OE OBRA EJTCUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDAOES OE OBRA

FUERA DE cATALoGo, ANÁUsts DE pREcros uNtrARtos Y sottclruDEs DE AJUsrEs A Los cosros PoR

CONCEPfO DE IMPACTO INFTACIONARIO, TOOO DEBIDAMTNTE JUSTIFICADO Y CON LOS APOYOS

NEcEsARros pARA su EsruDro y DTcTAMEN PoR PARfE DE LA DlREcoóN.

tA DtREccróN No EsTARA oBLTGADA A DAR TRÁMtrE A tAs sotlclruDEs o DocuMENfAclÓN QUE
pREsENTE EL coNTRATrsrA FUERA DEL ptAzo EsrABtrctDo EN EsrA ctAÚsutA.

Lretsucró¡¡: LAs pARTEs sÉ oBttGAN A sUJETARsE EsTRIcrAMENTE PARA LA EJEcuclÓN DE LA oBRA

ouETo DE EsrE coNTRATo AToDAs y CADA uNA Dr us cuÚsutls QUE tA INTEGRAN, AsÍcot¡o Los

TÉRMlNos, t-tNEAMtENTos, PRocEDtMlENTos Y REQUlsrTos QUE ESTABIECEN tA LEY DE o
púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oB
púBLtcAs y DEMAS DtsposrctoNEs REGI-AMENTARIAS EN vlcoR, LAs QUt sE TIENEN PoR

REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE INTEGRAL DE ESTE COÍ TRATO.

EN Lo No pRtvtsro poR Los ctrADos oRDENAMIENToS, srRÁ¡'¡ lpLlclsus, su PLEToRIAMcNTE, EL

CóDlcO ctvtl PARA EL ESTADO DE GUERRERo EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBL|CA EN

MATERTA FEDERALy EL cóDlGo FEDERAL DE PRocEDlMlENTos clvll""Es.

¡untSOtCCrót y TRTBUNALES coMpETENTEs: PARA LA INTERPRETACIÓN Y COMPLIMIENTO DEL

pREsENfE coNTRATo, Así coMo PARA AQUEtto quE No EsrÉ EXPRrSAMENTE ESTIPULADo EN Lo

M|SMO, tAS PARTES St SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE tOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD

DE ACAPUTCO DEt ESTADO DE GUERRERO, POR TO QUE EL @NTRATISTA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERo euE puDtERA CoRRE5PoNDERLE PoR RAZÓN DE su DoMlclLlo PRESENTE, FUTURo o PoR

CUALQUIER OTRA CAUSA"

¡

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O LS I 2o2S

vrGÉsrMA
PRIMERA..

vrGÉsrMA
SEGUNDA. -

vrGÉstMA
TERCERA. - DOMICILIO: PARA TOS EFECTOS LEGALEs DE ESTE CONÍRATO, LAs PARTES SEÑALAN COMO SU

DOMICTLIO

tA D|RECqóN, LOCALTZADA EN: CALLE PRINCIPAL S/N, COAPINOLA CABECERA MUNICIPAL OEt H.

AyuNTAMtENTo tNsrtruYENTE oEL MUlulclplo Ñuu sevl, GUERRERo, c'P' 39210.

EL CONTRATTSTA, LOCALIZADO EN: CALTE AYUNTAMIENTO. NUMERO EXTERIOR 24 COLONIA

AMPLTACTON LA VIU-AL, LOCAUDAD DE AYUftA OE tOS LIBRES, MUn¡lClPlO DE AYUftA DE LOS UBRES,

GUERRERO, C.P. 392M.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027

DIRECcIóN DE oBRAs púrr,rces

poR EL H. AYUNTAMTENTo coNsrructoNAL MUNrcrpAL DE ñuu sAvt, DEL EsrADo DE GUERRERo:

PRESIDEI'IIE MUNICIPAL.DET H. AYUNTAMIEf{fO SÍI{DICA PROCURADORA MUNICIPAI DEI" H. AYUI{TAMIEf{TO

co snrucro a¡riqaacrpro ñuu sAVr cor{snfuoof¡Ar. oEr iruNrcrpro ñuu savr
TESORERO MUNICIPAT DEI- H. AYUÍ'¡TAMIENfO

coNsITUctof{at- DEt Mul'¡lctplo ñuu slvt

ffi

é

coNTRATo: NESAVI/FAISMUN/ O LS I 2O2S

t
a
á

JI
t
á

:

PR
N

coNST¡

H.
HERNANOEZ

col.¡srml cloNAL DE

¡ILTUSAVLABQ
?lzá-2021

PoR oBRAs púsL¡ce
ñw s^vl. GRo

zea-2v27

H. AYUNTAMIENTO

DET MUI,¡ICIPIO OE ÑUU SAVI

NClo DOTORES

D

Ltc. m ING. CETTDON ANGET

CONSEEJTGIONAT oE

REG|DoR DE oBRAs púBLtcAs y DESARRoLLo uRsANo DEt

MUNtctPto DE ñuu sAVt

Ecrog
É

DIR

DIRECCIÓN DE

OBBAS PUBL¡CAS
H. AYUNTAMIENTC

CONSTITUCIONAL
ñuu sAVl. G

2024-2021

PROf. MARCfLIH. AYU R BERNABE PORFIRIO

-:l..r}

CONSÍITUC¡O
V¡, GBO.

2024-2027

POR EL CONTRATISTA

O IúEJOR 
SERVICIO

BUENA 
CAL1OA

§lL\lEÑo*r¡os]gocw
CATLE 

AYU¡¡

l215BJ

i, 
"ot 

tnn

s.6Ro cEL ,4?

c. so s[-vE Rlo

REPRESENTA¡¡TE ITGAI

{PERSoNA FÍsrcA)

LoS LISRE
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EL PRESENTE coNTRATo sE FTRMA EN r"A DtREccróN DE oBRAs púBucAs, cAttE pRtNctpAt DE t-a LoCALTDAD DE

coAprNot-A cABEcERA MUNtctpAr DEL H. AvUNTAMTENTo coNslructoNAt DEt Muñtctpro ñuu sAvr,

GUERRERo, A t4 DE MAyo DE 202s, EN Dos rANfos coN F|RMAS AUTóGRAFAS.

PORFIRIO


